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RESPUESTA Observación presentada por la CORPORACION PARA LA GESTION 
DEL DESARROLLO HUMANO FILANTROPOS a la manifestación de interés N° 2021-
73-1001753 a través de correo electrónico el día 29 de enero de 2021 20:55 horas 
 
Reciban un cordial saludo, 

En atención a la observación allegada a través del correo BETTO Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co> en la cual manifiesta que “solicito comedidamente sea 
corregida dicha evaluación y se le valide solamente los 11.3 meses de experiencia territorial 
adicional que tiene dicho oferente por fuera del banco y que presento en su manifestación de 
interés conforme a los criterios de evaluación y selección determinados por el instituto para 
este proceso. En tal sentido al hacer nuevamente la evaluación de este criterio corresponderá 
asignar la regla de 3 frente a los meses convalidados de experiencia adicional a nosotros 
CORPORACION FILANTROPOS, y corresponderá conforme a sus resultados a corregir el 
puntaje y a asignarnos en Derecho dicha invitación” nos permitimos dar respuesta de la 
siguiente manera: 
 
Ahora bien, en lo que respecta al resultado de la evaluación publicada el 28 de enero de 2021, 

es preciso indicar que de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 5743 de 2020, 

modificada por las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021, en el literal e, del 

artículo 1, se indica: 

(…)  

e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se 

procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de 

desempate, en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a cada 

circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en 

cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del 

contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las 

circunscripciones antes descritas. Para la selección de los proponentes que presenten 

manifestación de interés para la suscripción de contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se 

deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en rango 4 y 5.  

Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar 

revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.  

Para proceder a responder concretamente la solicitud del peticionario, es preciso resaltar que 

para el presente caso de la manifestación 2021-73-10001753, la cual tiene como rango No. 3, 

no se presentó ningún oferente de dicho rango como se relaciona a continuación: 
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Razón por la cual se procede a evaluar a los oferentes del siguiente rango, que para este caso 

es el 4, ahora bien, como se puede observar en la anterior imagen, el primero en orden de 

elegibilidad es el oferente FUNDACION HOGAR DEL NIÑO, quien en el tablero de informe de 

evaluación se encuentra como adjudicado. 

Atendiendo de manera concreta la solicitud del oferente nos manifestamos en los siguientes 

términos:  

La resolución 6694 de fecha 16 de diciembre de 2020 “Por la cual se modifica la Resolución 
5743 de 2020 “Por la cual se modifica el procedimiento administrativo para la selección de 
contratistas habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y las reglas para seleccionar a las 
contratistas establecidas en el capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS 
HABILITADOS, en el marco de la IP- 003 de 2019, cuyo objeto fue: CONFORMAR EL 
BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN INICIAL EN 
EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA 
INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR” está en su parte 
resolutiva en el numeral 2.2 manifiesta y modifica: 
 
(…) 
 

“2.2. EXPERIENCIA TERRITORIAL ADICIONAL (MESES DE EXPERIENCIA 
ADICIONAL A LA EXIGIDA EN EL MUNICIPIO) = 25 PUNTOS 
 
Los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes acreditaron una 
experiencia mínima de 3 años en la prestación de servicios de educación en el marco 
de la atención integral a la primera infancia. El puntaje se otorgará de manera 
proporcional en relación con los meses de experiencia adicionales a los mínimos 
exigidos para la habilitación. El valor total de este criterio corresponde a 25 puntos. 
Este criterio será validado con una declaración juramentada suscrita por el 
representante legal en la cual se indiquen los contratos ejecutados y terminados para 
determinar los meses de experiencia adicional.” 
 
(…) 

 
Si bien es cierto y de conformidad con la manifestación del proponente FUNDACION HOGAR 

DEL NIÑO, este tiene como experiencia más de 54 meses relacionados en la manifestación 

de interés, sin contar los traslapos, en este sentido la Resolución 6694 de 2020, expresa que 

la experiencia adicional se tomará proporcional en relación de los meses de experiencia 

adicionales a los mínimos exigidos para la habilitación, en este caso el proponente tiene más 
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de 54 meses, de los cuales 36 se toman como habilitación del banco (los 3 años mínimos 

exigidos en la IP 003 de 2019 para la habilitación en banco, teniendo en cuenta que marcó 

que dichos contratos fueron usados para dicha habilitación), es decir que para el puntaje 

adicional este cuenta con más de 18 meses de experiencia adicional en el municipio. 

 

Siendo este el proponente con mayor experiencia adicional en el municipio, obteniendo los 25 

puntos por experiencia adicional.   

El proceso de evaluación se desarrolló en primera medida, teniendo en cuenta la 

circunscripción de las entidades que manifestaron interés (agotando primero la circunscripción 

municipal, luego la departamental y por último la nacional). Para este proceso la 

circunscripción se entiende como la experiencia territorial en educación inicial en el marco de 

la atención integral a la primera infancia acreditada donde se prestará el servicio.  

De conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020, la 

circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en 

el municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a 

los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios del 

departamento donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). 

Finalmente, la circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente certifique 

experiencia en al menos dos departamentos diferentes a donde se prestará el servicio. 

De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la 

manifestación de interés por cada uno de los oferentes que se presentaron a la invitación. Una 

vez revisada la circunscripción municipal, se procede a revisar el rango de los oferentes que 

manifestaron interés.  

A continuación, se relaciona el informe de evaluación publicado en la página web del ICBF 

para la invitación 2021-73-10001753: 
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En la misma se observa en columna W que el rango del valor del contrato al cual manifestó 

interés es rango 3 y a su vez se evidencia en la columna K que el rango de la entidad 

seleccionada es 4. Cabe resaltar y de conformidad con el tablero antes relacionado, no se 

presentó ningún oferente de rango 3, razón por la cual se procedió a evaluar los proponentes 

del siguiente rango, del cual se procedió a efectuar el agotamiento de circunscripción territorial 

municipal (la circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique 

experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio) y rango a estas entidades, 

quedando adjudicado a la FUNDACIÓN HOGAR DEL NIÑO, quien es rango 4 (el rango más 

cercano al rango del valor del contrato) y es el único oferente que cuenta con circunscripción 

municipal dentro de los oferentes rango 4, además de superar el puntaje mínimo establecido 

en los actos administrativos, por lo cual no fue necesario continuar con el agotamiento del 

rango 5, dando cumplimiento a lo establecido en la resolución No 5743 de 2020 y sus 

modificaciones. 

 

De otra parte, es preciso indicar que conforme las reglas establecidas en los actos 
administrativos antes descritos, no es posible inferir “que debe prevalecer el mayor puntaje y 
la mayor capacidad operativa”, toda vez que las mismas establecen que la selección se 
agotará de acuerdo a cada circunscripción (municipal, departamental y nacional 
sucesivamente) y se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo 
rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse y hacer el respectivo agotamiento de 
dicho rango y luego en cada uno de los posteriores.  
 
Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación se efectuó en debida forma dando 
cumplimiento a los actos administrativos que regulan el tema. 
 

Cordialmente, 

 

(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL   CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operación de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
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(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
CC: Oscar Ríos - Directora Regional ICBF Tolima 

 
Revisó: Luz Adriana Ríos – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 

Proyectó: Yeniffer Lorena Rojas Saza – Contratista Dirección de Contratación 
 


